[image: image1.png]Advertido un error material en el texto definitivo del Pliego de Clausulas
Administrativas Particulares del Servicio de Conservacién y gestién de instalaciones
semafdricas, Sala de Control de Tréfico y Sistema de Restriccién de accesos en la
ciudad de Caceres, en concreto, en el apartado 5.6.1.- Criterios base para la
adjudicacion. Criterios valorables en cifras o porcentajes, y de conformidad con el
informe, de fecha veinte de septiembre de dos mil trece, emitido por el Jefe de la
Seccién de Viales y Tréfico, se procede a su rectificacion, en los términos acordados
por la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesién semanal
extraordinaria, celebrada en primera convocatoria, el dia veintisiete de septiembre de

dos mil trece:
Donde dice:

"Férmula que se aplicard para puntuar las ofertas econdémicas de cada
apartado:

1. Se puntdan con “"0” puntos todas las ofertas que superen la baja de 20
puntos porcentuales.

2. Al resto de ofertas se le aplicaré la siguiente formula:
P=20x(0l/0b)
P = Puntuacién obtenida por cada oferta.

Ob = Porcentaje de baja mds elevado-(eliminando previamente las que superan

la baja de 20 puntos porcentuales).
Ol = Porcentaje de baja correspondiente a cada licitador”,

Debe decir:

"Formula que se aplicard para puntuar las ofertas econémicas de cada
apartado:

1. Se puntdan con “0” puntos todas las ofertas que superen la baja de 20
puntos porcentuales.

2. Al resto de ofertas se le aplicara la siguiente férmula:
P = Pmax x (Ol / Ob).

P = Puntuacién obtenida por cada oferta.



[image: image2.png]Pmax = Puntuacién maxima de cada apartado.
Ob = Porcentaje de baja més elevado (eliminando previamente las que superan

la baja de 20 puntos porcentuales).
Ol = Porcentaje de baja correspondiente a cada licitador”.

Y donde dice:

"Para puntuar las mejoras ofertadas se aplicaré la siguiente formula:
P=5x(Ma/ M)

P = Puntuacién obtenida por cada oferta.

Ma = Propuesta de mejora con mayor dotacién econémica.
M| = Mejoras valoradas correspondiente a cada licitador”.

Debe decir:

"Para puntuar las mejoras ofertadas se aplicara la siguiente férmula:
P=5x (ML fMa)

P = Puntuacion obtenida por cada oferta.

'~ Ma = propuesta de mejora con mayor dotacién econémica.
Ml = Mejoras valoradas correspondientes a cada licitador”.
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CFdo.: Manuel Aunién Segador.
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